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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0321– 23 de Marzo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0329/2023, y,  

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) del presente, la Subsecretaría de 

Comunicación, solicita se conceda una bonificación de carácter no remunerativo, por 

única vez, a la agente MALACALZA ROMINA, quién ha realizado labores extraordinarias 

realizadas para dicha área; 

   Que, la agente mencionada realizó la locución de las “Fiestas 

Patronales” de la localidad de Villa Lía que tuvieron lugar los días 18 y 19 de marzo del 

corriente; 

   Que, ello se encuentra contemplado en el Art. 311 del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17 promulgada por 

Decreto N° 1488/17; 

   Que, la Directora de Recursos Humanos toma la intervención de 

su competencia; 

   Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaria de 

Hacienda, tal como obra a fs. cuatro (4) del presente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                          DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese, una bonificación por Única Vez, de carácter no remunerativo, 

por la suma de pesos doce mil ($ 12.000,00) a la agente MALACALZA ROMINA (M.I. 

Nº 29.097.654 Legajo Personal Nº 3092) atento las tareas de locución realizadas en las 

“Fiestas Patronales” de la localidad de Villa Lía, los días 18 y 19 de marzo de 2023. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Subsecretaría de Comunicación y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  

 

Decreto Nº0447– 21 de Abril de 2023-VISTO:  Los expedientes administrativos N° 4102-

0408/21 y N° 12921/21 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4683/23 

“Modifíquese el artículo 6 de la Ordenanza Municipal registrada bajo el N° 4523/21, 

(Programa de Microcréditos destinado a emprendedores locales)”, sancionada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los doce días del 

mes de abril de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº0448– 21 de Abril de 2023- VISTO:  Los expedientes administrativos N° 4102-

0120/22 y N° 12930/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4684/23 

“Convalidase la adjudicación a los Sres. Mansilla Matías Emiliano Germán – DNI 

34296475 - y Diaz Carlos Alberto – DNI 30187079 – para el mantenimiento de espacios 

verdes municipales, en el marco de la Licitación Privada 03/22”, sancionada en la Sala 

de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los doce días del mes 

de abril de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Decreto Nº0449– 21 de Abril de 2023- VISTO:  Los expedientes administrativos N° 4102-

1620/22 y N° 13931/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4685/23 “Autorizase 

a suscribir adenda al Convenio de Cesión de calle Intendente Roberto H. Sorchilli y 

fraccionamiento de Parcela 117 d y modifíquese el artículo 2 de la Ordenanza Municipal 

N° 4398/19”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco, a los doce días del mes de abril de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº0466– 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1643/2022, y, 

CONSIDERANDO:  

                               Que, mediante Decreto N° 0323/23, la Sra. D´ALESANDRO 

CARLA GEORGINA fue reasignada como SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL; 
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  Que, mediante expediente administrativo N° 4102-1616/2022 

tramitó la solicitud de licencia de la Sra. Secretaria del área, Domínguez Muñoz María 

Jesús, por motivos personales a partir del 1° de marzo de 2023, quedando registrado el 

acto administrativo mediante Decreto N° 0322/23, cuya copia obra a fs. veintiuno (21); 

  Que, en virtud de lo expuesto, dicho cargo se encuentra vacante 

y para asegurar el óptimo funcionamiento del área, desde la Unidad Intendente se 

solicita se designe a la agente ut supra mencionada para cubrir el mismo;  

   Que, la agente D´ALESANDRO CARLA GEORGINA, ha 

demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, en virtud de las mismas, se le otorgará una bonificación no 

remunerativa del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico, en concepto de 

“Dedicación Funcionario”; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia;                                

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

         

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                  DECRETA 

ARTICULO 1º.  Déjese sin efecto, a partir del 28 de febrero de 2023, el Decreto N° 

0323/23 el cual designara a la Sra. D´ALESANDRO CARLA GEORGINA (M.I. N° 

29.601.696 Legajo Personal N° 3244) como SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 

 

ARTICULO 2°. Desígnese a partir del 1° de marzo de 2023, a la Sra. D´ALESANDRO 

CARLA GEORGINA (M.I. N° 29.601.696 Legajo Personal N° 3244) como SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, y hasta tanto dure la licencia de la Sra. Domínguez Muñoz 

María Jesús. 

 



 
B.O.M. N° 416/2023 

 
8 

ARTICULO 3°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTÍCULO 4º. Establézcase para la designación del artículo 2º, a partir del 1° de marzo  

de 2023 una bonificación no remunerativa del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico, en concepto de “Dedicación Funcionarios”, hasta tanto permanezca en el cargo 

de Secretaria de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos). 

 

Decreto Nº0480– 25 de Abril de 2023- VISTO: El expediente administrativo Nº 4102-

0256/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

                          Que con fecha 13 de enero de 2017 la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la familia Lecot celebraron un Convenio Urbanístico;  

                          Que, mediante el mencionado Convenio las partes acordaron en conjunto 

un proyecto de desarrollo urbano en el predio ubicado en calle Av. Smith y Boulevar                             

Quetgles, designado catastralmente como: Circ.I, Secc.C, Qta.13, Parcela 11x; 

                           Que, a la fecha el plano de mensura y subdivisión no se encuentra 

aprobado; 

                          Que, en consecuencia, dicho terreno se encuentra alcanzado por el 

impuesto inmobiliario a nombre del titular dominial; 

                            Que, a través de la nota obrante a fs.156 la familia Lecot, representada 

en este acto por el Dr. Gilberto Federico Lecot, solicita el reintegro del monto abonado del 

impuesto inmobiliario (ARBA), por la proporción correspondiente al Municipio por el 

convenio urbanístico, acercando la factura que se detalla a continuación por la cuota 

N°2/2023; 
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                    Que, de la factura abonada por los “propietarios” se discrimina un total de 

cuarenta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos con noventa y un centavos 

($48.199,91) como correspondiente a la proporción que debería abonar el Municipio; 

                        Que, corresponde reconocer el gasto realizado por los propietarios en el 

marco del Convenio Urbanístico; 

                       Que, la Secretaría de Hacienda se expidió a tal efecto dando conformidad 

al reintegro de las sumas adeudadas; 

                       Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas la 

Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

                         Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Abónese al Sr. Gilberto Federico Lecot, DNI N°8.362.696, en 

representación de la familia Lecot, la suma de cuarenta y ocho mil ciento noventa y 

nueve pesos con noventa y un centavos ($48.199,91), en concepto de reintegro del 

gasto abonado por el impuesto inmobiliario - Cuota Nro. 2/2023 - del predio objeto del 

convenio Urbanístico celebrado entre las partes. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archivase. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0379 – 04 de Abril de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0316/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios Nº  02/2023 

para la adquisicion de “Motoguadañas para el mantenimiento de Espacios Verdes 

Municipales”; 

Que, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, adjunta Memoria 

Descriptiva, Pliego de Especificaciones Técnicas y la Solicitud de pedido  ; 

Que el presupuesto Oficial es de pesos un millon doscientos treinta y cinco mil 

($ 1.235.000,00); 

Que, a fs.27 la Secretaría de Hacienda  informa que dentro de la jurisdiccion 

1110159000 Secretaria de Planificacion y Obras Publicas se encuentra disponible en la 

categoría programática 17.00.00 Espacios Verdes, la partida 4.3.8.0 para laadquisición 

de motoguadañas para trabajos de mantenimiento de Espacios Verdes; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios Nº 02/2023, para el día 21 de 

Abril de 2023 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la adquisición de 

“Motoguadañas para el mantenimiento de Espacios Verdes Municipales”. 
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ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Concurso 

de Precios Nº 02/2023, para la adquisición de “Motoguadañas para mantenimiento 

de Espacios Verdes Municipales”; 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 21 de Abril de 2023 a 

las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado 

feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a 

la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTÍCULO 4º. La Municipalidad de San Antonio de Areco se reserva el derecho 

de adjudicar total o parcialmente las propuestas presentadas que crea 

conveniente a sus intereses, como así de rechazar las que no satisfagan. 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

  Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0475 – 25 de Abril de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0139/2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante decreto municipal N°0324/23 se efectuó el llamado a Licitación 

Privada N° 03/2023 relativa a la adquisición de vehiculo tipo utilitario de 5 asientos 

naftero para ser utilizado en el area de la Secretaria de Salud; 

Que, a fs. 34-40 lucen agregadas las invitaciones cursadas a los proveedores 

para participar en el proceso de contratación, habiéndose cumplido con lo previsto en el 

articulo 191 del Reglamento de Contabilidad; 
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Que, a fs. 183 se agregó el acta de apertura de sobres en la cual se dejo 

constancia que se ha recibido dos ofertas por parte de Pergamino Automotores SA y 

Rodano Automotores SA; 

Que, la comisión evaluadora de ofertas en el dictamen de fecha 12 de Abril de 

2023 aconseja pre-adjudicar la Licitación Privada N° 03/2023 a Pergamino Automotores 

SA por ser la oferta más conveniente económicamente y que ademas cumple con la 

documentación solicitada en pliego de Bases y Condiciones; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las  atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello;                    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese a Pergamino Automotores SA CUIT N° 33-53921499-9 la 

“Adquisición vehiculo tipo utilitario” por la suma de pesos seis millones novecientos 

ochenta mil ($6.980.000) sin patentamiento, IVA incluido, conforme lo actuado en la 

Licitación Privada N°03/2023, Expediente Administrativo N°4102-0139/2023. 

ARTICULO 2°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Salud y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, notifiquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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Decreto Nº0490 – 26 de Abril de 2023- VISTO el expediente Nº 4102-1846/2021  

CONSIDERANDO: 

Que, por el presente expediente se tramitó la Licitación Pública 

N°02/2022 para la “Construcción de CDI en San Antonio de Areco”; 

Que, mediante Decreto 0962/22 se adjudicó la obra a la empresa 

"WindWest S.A" CUIT 30-71470051-7, por la suma total de Pesos cincuenta y cuatro 

millones novecientos setenta y cinco mil doscientos sesenta y tres con 09/100 

($54.975.263,09) I.V.A. incluido; 

Que, según contrato obrante a fs.818-819, el plazo de duración de 

la obra era de doscientos cuarenta (240) días contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio de Obra, resultando facultad de la Municipalidad la ampliación de dicho 

término por atraso en la entrega de documentación ejecutiva, tal como surge de la orden 

de servicio Nº 8; 

Que, según Acta obrante a fs.828 bis, la obra se inició el día 25 de 

agosto de 2022; 

Que, según orden de servicio Nº 8 y 9 obrante a fs. 862 y 863, la 

obra suspendió el día 06 de octubre de 2022 y se reinició el día 11 de octubre de 2022; 

Que, a fs. 894 la arquitecta Fernanda Iparraguirre, representante de 

la empresa "WindWest S.A", solicita una ampliación de plazo por 90 días, basado en no 

poder finalizar la obra en el plazo acordado; 

Que, a fs. 900 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda hacer lugar a la ampliación del plazo solicitado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

respectivas modificaciones; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º. Apruébese la ampliación de plazo previsto para la ejecución de la obra 

de “Construcción de CDI en San Antonio de Areco”, estipulándose como fecha de 

finalización el 26 de julio de 2023. 

  

ARTICULO 2º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1939 – 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0973/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la agente ZARICH LORENA, se desempeña como personal 

de seguridad bajo la órbita de la Dirección de Ingresos Públicos, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda; 

  Que, atento las funciones que desempeña, el compromiso y 

responsabilidad demostrado en el ejercicio de sus tareas en el reparto de tasas e 

intimaciones, la mencionada Dirección solicita se le otorgue una bonificación no 

remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su 

sueldo básico; 

 Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la  intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de agosto de 2022, a la agente ZARICH 

LORENA (MI. 29.981.940 Legajo Personal Nº 3047) quién se desempeña como 

personal de seguridad bajo la órbita de la Dirección de Ingresos Públicos, dependiente 

de la Secretaría de Hacienda, una  bonificación de carácter no remunerativo en concepto 

de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Decreto Nº1941 – 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1657/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. NORA LEMA se desempeña como Secretaria de 

Turismo y Cultura; 

  Que, la misma  ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus funcionarios; 

   Que, en virtud de ello y de las funciones propias que desempeña, 

se solicita se incremente la bonificación no remunerativa en concepto de “Dedicación” 

que percibe la misma, en un diez (10%) por ciento, quedando establecida en un 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia, tal como obra en el presente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de diciembre de 2022, a la Sra. LEMA 

NORA MARISA (M.I. Nº 20.521.871, Legajo Personal Nº 3253), quien se desempeña 

como Secretaria de Turismo y Cultura, la bonificación mensual de carácter no 

remunerativo en concepto de “Dedicación” que percibe la misma, en un diez (10%) por 

ciento, quedando establecida en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº0463 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0288/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. GAGLIARDINI RUBEN ALBERTO responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º11924 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 52, Mza. 52 D, Parc. 7, UF. 02. …, ha 

solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

inmueble, por presentar una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 8 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 10 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;                              

                            Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 11924 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

C, Qta. 52, Mza. 52 D, Parc. 7, UF. 02, solicitada por el Sr./Sra. GAGLIARDINI RUBEN 

ALBERTO según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. 

A), desde el 07 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo 

actuado en expediente N.º 4102-0288/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 416/2023 

19 

Decreto Nº0477 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0291/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. GUEVARA MARIA ANGELICA responsable del pago de 

la Tasa por Servicios Urbanos, Sanitarios y Tasa por patente de rodados y las derivadas 

de estas correspondientes al rodado N.º 10158 y al inmueble N°8925 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. F, Qta., Mza. 8, Parc. 17 Sp., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y 

rodado con dominio FWT731, por presentar una condición de discapacidad; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado 

de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires 

(Ley N° 10.592 art. 3°)” 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 12 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;                                   

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 



 
B.O.M. N° 416/2023 

 
20 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasa por Servicios Urbanos, y 

Tasa por patentes de rodado y las derivadas de estas correspondiente al rodado N.º 

10158 y al inmueble N°8925 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. F, Qta., 

Mza. 8, Parc. 17, Sp., propiedad de la Sra. GUEVARA MARIA ANGELICA según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 07 de 

marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 

4102-0291/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº0483 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0319/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. MOLINOS MARIA EVA responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 1162 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 47, Parc. 5 C, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;                                    

                              Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 1162 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

A, Qta., Mza. 47, Parc. 5 C, SP., solicitada por el Sr./Sra. MOLINOS MARIA EVA según 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 14 

de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0319/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº0482 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0341/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. DAVERIO LEDA MARIA responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 6604 denominado catastralmente 

como Circ. 6, Secc. A, Qta., Mza. 28, Parc. 3, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)” 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;            

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;                                    

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 6604 denominado catastralmente como Circ. 6, Secc. 

A, Qta., Mza. 28, Parc. 3, SP., solicitada por el Sr./Sra. DAVERIO LEDA MARIA según 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 16 

de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0341/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº0486 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0118/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. MASIGNANI MABEL IMELDA responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 3175 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 133, Parc. 6 D, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por 

presentar una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 10 la propiedad se encuentra a nombre de BONO 

JUAN MIGUEL y MASIGNANI MABEL IMELDA;  

Que a fs 5 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según certificado de matrimonio; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 12 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;  
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                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                           Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 3175 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

B, Qta., Mza. 133, Parc. 6 D, SP., solicitada por el Sr./Sra. MASIGNANI MABEL IMELDA 

según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde 

el 24 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0118/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº0487– 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0311/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. CASEY VERONICA responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 484 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 19, Parc. 17, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar su 

hijo/hija ROSSI LORENZO una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 10 la propiedad se encuentra a nombre CASEY JUAN 

CARLOS y BELLANI MARIA EMILIA;  

Que a fs 7 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según acta de nacimiento; 

Que a fs 9 el solicitante acredita que ROSSI LORENZO vive en el 

inmueble por el cual se solicita la eximición. 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por 

el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 12 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                   



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 416/2023 

27 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 484 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. 

A, Qta., Mza. 19, Parc. 17, SP., solicitada por el Sr./Sra. CASEY VERONICA según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 10 de 

marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0311/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº0491– 26 de Abril de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4102-0426/2023, y 

CONSIDERANDO:  

                             Que, en su Art. 56 La Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el 

Numero 4667/22, establece una serie de eximiciones para aquellos contribuyentes que 

acrediten alguno de los impedimentos o causales allí contemplados; 
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                             Que, particularmente, en su apartado 2, el mismo establece que 

podrán acceder a un descuento del 100% de las Tasas por Servicios Urbanos, y de 

aquellas que se desprenden de esta, los contribuyentes taxativamente enumerados en 

dicho apartado; 

                              Que a fs. 2 obra el informe de la Dirección de Ingresos Publicos 

manifestando la conveniencia de hacer extensiva la eximición a la Tasa de Servicios 

Sanitarios para el caso de contribuyentes contemplados en el Apartado 2 del Art. 56 de 

la Ordenanza Fiscal 4667/22; 

                              Que, el mismo Art. 56 faculta al Departamento ejecutivo a resolver 

sobre aquellos casos no incluidos en la Ordenanza Fiscal y que por razones de fuerza 

mayor aconsejen un tratamiento diferencial; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Jefatura de Gabinete y 

Asesoría Letrada. 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

        Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Podrán acceder a un descuento del 100% de las Tasas por Servicios 

Sanitarios, los contribuyentes enumerados taxativamente en los incisos a) al i) del 

Apartado 2 del Art.56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el N° 4667/22. A 

saber:  

a. Entidades Educativas Públicas Nacionales, Provinciales o Municipales. 

b. Entidades de Bien Público debidamente registradas en el Municipio. 

c. Templos religiosos pertenecientes a cultos reconocidos por autoridad 

competentes 
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d. Las fundaciones debidamente reconocidas como tales por autoridad 

competente, cuyos inmuebles estén destinados exclusivamente a cumplir con su objeto 

estatutario. 

 

e. Las Universidades reconocidas como tales. 

f. Los inmuebles declarados monumentos históricos y lugares significativos 

declarados por autoridad competente. 

g. Los inmuebles destinados a Bibliotecas Públicas, enseñanza e investigación 

científica. 

h. Los inmuebles destinados a Centros de Jubilados. 

i. Los inmuebles o parte de los mismos que sean destinados a forestación o 

reforestación con la finalidad de constituir o mantener bosques protectores, 

permanentes, experimentales, de producción y montes especiales. 

ARTICULO 2°: Dicho beneficio será otorgado a solicitud del contribuyente mediante 

presentación de Declaración Jurada o Nota debidamente suscripta por autoridad 

competente, lo cual será constado por el Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 3°: Instrúyase a la Dirección de Ingresos Publicos a realizar las actuaciones 

necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos precedentes. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°: El presente Decreto se dicta ad referéndum del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 6°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº0502– 27 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0891-O/2011 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. OCAMPO PATRICIO CUIT 20-08272633-1, contribuyente 

de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado bajo el folio 

Nº 6020 no ha solicitado la baja del comercio dedicado a “RESTAURANTE Y 

ELABORACION DE PRODUCTOS CASEROS Y ARTESANALES”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 26/06/2020, la baja de oficio de la habilitación del 

comercio registrado bajo el folio Nº 6020 propiedad del Sr. OCAMPO PATRICIO CUIT        

20-08272633-1, dedicado a “RESTAURANTE Y ELABORACION DE PRODUCTOS 

CASEROS Y ARTESANALES con domicilio comercial ubicado en calle Pellegrini N° 551 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0445 – 20 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N°4102-

0464/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que por las presentes actuaciones tramita la compra del lote 

identificado catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, Fracción II, identificado 

como lote N° 3 del Sector Industrial Planificado Juan Hipólito Vieytes, por parte de la 

empresa Sharmar Bag Argentina S.R.L, CUIT 30-71528239-5; 

                               Que la instalación de un Sector Industrial Planificado es de vital 

importancia para la Municipalidad de San Antonio de Areco, cuyo objetivo es favorecer 

el establecimiento de emprendimientos productivos locales y zonales, haciendo especial 

hincapié en que son las pequeñas y medianas empresas entidades capaces de 

posibilitar de desarrollo tecnológico y la absorción de mano de obra, coadyuvando de 

esta forma el desarrollo regional; 

                               Que por Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14, en su artículo 1°, 

se crea el programa Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”; 

                               Que su objetivo de la compra de los lotes, es la instalación de una 

empresa de bolsones de Big Bags y oficinas administrativas; 

                               Que el lote se identifica catastralmente como lote N° 3, de la 

Fracción II, por una superficie de 2.692,64 metros cuadrados; 

                                           Que conforme al decreto N° 0592/22 el precio de venta del lote N° 

3, de la Fracción II, es de pesos quince millones cuarenta y dos mil setecientos veinte                             

($ 15.042.720); 

                               Que el comprador del lote se compromete a abonar la suma de 

pesos cinco millones ($ 5.000.000), el día de la firma del contrato y el saldo restante de 

pesos diez millones cuarenta y dos mil setecientos veinte ($ 10.042.720), dentro de los 

30 días de firmado el presente contrato;  
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                               Que dicha compra se encuadra en los Artículos 19, 43, 44, 49 al 64 

de la Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Hacienda; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios y el Decreto respectivas modificaciones y el Decreto N° 2199/77 y 

modificatorios; 

                               Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Apruébese la venta del lote del Sector Industrial Planificado “Juan 

Hipólito Vieytes”, identificado catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, 

Fracción II, Lote N° 3, por un total de pesos quince millones cuarenta y dos mil 

setecientos veinte ($ 15.042.720), a la empresa Sharmar Bag Argentina S.R.L, CUIT 30-

71528239-5. 

  ARTÍCULO 2º. La empresa compradora se compromete a abonar el valor del contrato 

a la parte vendedora por el precio total de pesos quince millones cuarenta y dos mil 

setecientos veinte ($ 15.042.720) de la siguiente manera: abonará la suma de pesos 

cinco millones ($ 5.000.000), el día de la firma del contrato y el saldo restante de pesos 

diez millones cuarenta y dos mil setecientos veinte ($ 10.042.720), dentro de los 30 días 

de firmado el presente contrato. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese, publíquese, en Boletín Oficial. Cumplido,  

archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
 

 

Decreto Nº0446 – 20 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo N°4102-

0465/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que por las presentes actuaciones tramita la compra de los lotes 

identificados catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, Fracción II, 

identificados como lotes N° 5 y 22 del Sector Industrial Planificado Juan Hipólito Vieytes, 

por parte de la empresa Izco S.A.S, Cuit 30-71629695-0; 

                               Que la instalación de un Sector Industrial Planificado es de vital 

importancia para la Municipalidad de San Antonio de Areco, cuyo objetivo es favorecer 

el establecimiento de emprendimientos productivos locales y zonales, haciendo especial 

hincapié en que son las pequeñas y medianas empresas entidades capaces de 

posibilitar de desarrollo tecnológico y la absorción de mano de obra, coadyuvando de 

esta forma el desarrollo regional; 

                               Que por Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14, en su artículo 1°, 

se crea el programa Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”; 

                               Que su objetivo de la compra de los lotes, es la instalación de una 

empresa de acopio de cereales, semillas, depósito de almacenamiento de mercadería 

y oficinas administrativas; 

                               Que los lotes se identifican catastralmente como lote N° 5 con una 

superficie de 2.690,81 metros cuadrados y el lote N° 22 con una superficie de 2.683,02 

metros cuadrados; 
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                                           Que conforme al decreto N° 0592/22 el precio de venta de 

los lotes N° 5, es de pesos diecisiete millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos 

($ 17.278.800) y el lote N° 22, es de pesos diecisiete millones doscientos setenta y ocho 

mil ochocientos ($ 17.278.800), haciendo un total de pesos treinta y cuatro millones 

quinientos cincuenta y siete mil seiscientos ($ 34.557.600); 

                                         Que el comprador del lote se compromete a abonar el 50 % 

de adelanto de pesos diecisiete millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos ($ 

17.278.800), el día de la firma del contrato y se abonará el 50 % restante de pesos 

diecisiete millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos ($ 17.278.800), dentro de 

los 30 días de firmado el presente contrato;  

                               Que dicha compra se encuadra en los Artículos 19, 43, 44, 49 al 64 

de la Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Hacienda; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios y el Decreto respectivas modificaciones y el Decreto N° 2199/77 y 

modificatorios; 

                               Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Apruébese la venta de los lotes del Sector Industrial Planificado “Juan 

Hipólito Vieytes”, identificados catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, 

Fracción II, lotes N° 5 y 22, por un total de pesos treinta y cuatro millones quinientos 

cincuenta y siete mil seiscientos ($ 34.557.600), a la empresa Izco S.A.S, Cuit 30-

71629695-0. 
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ARTÍCULO 2º. La empresa compradora se compromete a abonar el valor del contrato 

a la parte vendedora por el precio total de pesos treinta y cuatro millones quinientos 

cincuenta y siete mil seiscientos ($ 34.557.600), de la siguiente manera: el 50 % de 

adelanto de pesos diecisiete millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos ($ 

17.278.800), el día de la firma del contrato y el 50 % restante de pesos diecisiete 

millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos ($ 17.278.800), dentro de los 30 días 

de firmado el presente contrato. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

        

ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese, publíquese, en Boletín Oficial. Cumplido,  

archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº0450– 21 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1579/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. DRAGHI, MARIANO ANDRÉS C.U.I.T. N° 20-24485449-

5 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “EXPENDIO 

DE COMIDAS Y BEBIDAS CON O SIN ALCOHOL CON SERVICIO DE MESA SIN 

ESPECTÁCULOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Tasa de Seguridad e Higiene 

(Comercio N° 1917), corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 04 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS 

CON O SIN ALCOHOL CON SERVICIO DE MESA SIN ESPECTÁCULOS” (nombre de 

fantasía “Morgana”) propiedad del Sr. DRAGHI, MARIANO ANDRÉS C.U.I.T.   N° 20-

24485449-5 con domicilio comercial en calle Héroes de Malvinas Nº 24,  con  

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 71; Parcela: 1 E, de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. DRAGHI, MARIANO ANDRÉS por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
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Decreto Nº0454– 21 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0110/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. BARROSO, OSCAR ALFREDO C.U.I.T. N° 20-22257783-

8 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 2 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria Nº 

3746/12; 

Que hasta tanto regularice la situación de planos, corresponde 

otorgar una habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 08 de marzo de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “CARNICERÍA”; (Nombre de 

fantasía: El Sueño) propiedad del Sr. BARROSO, OSCAR ALFREDO C.U.I.T.  N° 20-

22257783-8 con domicilio comercial en calle Belgrano N° 99, con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 72; Parcela: 11 A, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. BARROSO, OSCAR ALFREDO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Decreto Nº0456– 21 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1044/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. MÉNDEZ, GISELA VERÓNICA C.U.I.T. N° 27-32777520-

6 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE INDUMENTARIA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 30 de marzo de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “VENTA DE INDUMENTARIA” (nombre de fantasía: 

Merci) propiedad de la Sra. MÉNDEZ, GISELA VERÓNICA C.U.I.T. N° 27-32777520-6 

con domicilio comercial en calle Segundo Sombra Nº 447 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 44; Parcela: 4 B, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. MÉNDEZ, GISELA VERÓNICA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Decreto Nº0468– 25 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1633/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. GRANDI, ALBERTO LUIS C.U.I.T. N° 20-14395164-3 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “HOSPEDAJE 

ALTERNATIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 11 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “HOSPEDAJE ALTERNATIVO” (nombre 

de fantasía “El Cuartito”) propiedad del Sr. GRANDI, ALBERTO LUIS C.U.I.T.                      

N° 20-14395164-3 con domicilio comercial en Bolívar Nº 422, con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 36; Parcela: 5 A, de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. GRANDI, ALBERTO LUIS por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete.  
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ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Decreto Nº0485 – 25 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

2255-G/20 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. GONZÁLEZ, ROBERTO OSCAR C.U.I.T.                           N° 

20-26574694-3 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“DESPENSA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 12 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA” (nombre de fantasía “La 

Ilusión”) propiedad del Sr. GONZÁLEZ, ROBERTO OSCAR  C.U.I.T. N° 20-26574694-

3  con domicilio comercial en calle Carlos Merti Nº 124,  con  Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: D; Manzana: 2; Parcela: 2, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. GONZÁLEZ, ROBERTO OSCAR por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
 

 

Decreto Nº0495 – 27 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0596/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. CAMAÑO, IGNACIO LAUTARO C.U.I.T. N° 20-40674966-

6 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURERÍA, FORRAJERIA, 

PESCA Y JARDÍN E INDUMENTARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 17 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURERÍA, FORRAJERIA, PESCA Y JARDÍN E 

INDUMENTARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD” (nombre de fantasía “Ramos 

Generales”) propiedad del Sr. CAMAÑO, IGNACIO LAUTARO C.U.I.T. N° 20-40674966-

6 con domicilio comercial en calle Sarmiento y Tucumán, con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: VI; Sección: B; Quinta: 16; Manzana: 16 A; Parcela: 7, de la localidad 

de Villa Lía Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. CAMAÑO, IGNACIO LAUTARO por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.  
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Decreto Nº0498 – 27 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1081/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PUGLIESE, OSVALDO C.U.I.T. N° 20-25173999-5 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “DESPENSA, 

VERDULERÍA Y FRUTERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de abril de 2023 la renovación de la habilitación 

con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA, VERDULERÍA Y 

FRUTERÍA” (nombre de fantasía “Tito”) propiedad del Sr. PUGLIESE, OSVALDO 

C.U.I.T. N° 20-25173999-5 con domicilio comercial en calle Alvear Nº 46, con 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 163; Parcela: 1 A, de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  
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ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PUGLIESE, OSVALDO por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

 

Decreto Nº0500 – 27 de Abril de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1557/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CASAS, JOSEFINA LEONOR C.U.I.T. N° 27-13731419-

9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CERRAJERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “CERRAJERÍA” (nombre de fantasía: San Cayetano) 

propiedad de la Sra. CASAS, JOSEFINA LEONOR C.U.I.T. N° 27-13731419-9 con 

domicilio comercial en calle Bolívar Nº 633 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: 

I; Sección: A; Manzana: 28; Parcela: 18, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CASAS, JOSEFINA LEONOR por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte.  

 

 

Resolución Nº0062– 13 de Abril de 2023VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0346/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. CÁRDENAS ROSAURA CAMILA ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 24 de marzo del 2023, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS EN PAPEL” propiedad de la Sra. Cárdenas Rosaura Camila con domicilio 

en Martinez N° 478 con Nomenclatura Catastral C 1; S.b; M 154; P 4 S; de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Cárdenas Rosaura Camila, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Resolución Nº0063– 13 de Abril de 2VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1471/2018, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Barbieri, María Magdalena CUIT 27-25072110-8 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS Y PASTELERÍA” 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 21 de marzo del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y PASTELERÍA” propiedad de la Sra. Barbieri, María Magdalena con 

dirección en calle Azcuénaga 115, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Barbieri, María Magdalena por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr.Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0066– 21 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0474-F/2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que  el Sr. FANTILLI, CLAUDIO NORBERTO C.U.I.T.                         N° 

20-27814846-8 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 6355 con domicilio comercial en calle Aubain Nº 

358 de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “VENTA DE ROPA 

FEMENINA, MASCULINA, NIÑOS Y ACCESORIOS” a partir del 29/03/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete, 

la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 29/03/2023, la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6355 propiedad del Sr. FANTILLI, CLAUDIO NORBERTO 

C.U.I.T. N° 20-27814846-8  dedicado a “VENTA DE ROPA FEMENINA, MASCULINA, 

NIÑOS Y ACCESORIOS” con domicilio comercial ubicado en calle Aubain Nº 358 con 

Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 70; Parcela: 3, de San 

Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. FANTILLI, CLAUDIO NORBERTO  

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Ingresos 

Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

 

Resolución Nº0067– 21 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0068/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. SCROSOPPI KARINA NOEMÍ ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 05 de abril del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

EN CUERO Y METAL” propiedad de la Sra. SCROSOPPI KARINA NOEMÍ, con 

domicilio en la calle Guido S/N con Nomenclatura Catastral C 2; P 42 de la localidad de 

San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Scrosoppi, Karina Noemí por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0421 – 17 de Abril de 2023- VISTO: el expediente administrativo N° 4102-
0463/2023 y; 
CONSIDERANDO: 

                    Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires invita al Municipio 

a participar del stand institucional de la provincia en Meet Up Argentina; exhibición 

profesional del segmento de turismo de reuniones e incentivos, organizada por AOCA 

(Asociación Argentina de Organizadores y Proveedores de Exposiciones, Congresos, 

Eventos y de Burós de Convenciones) con el apoyo del Ministerio de Turismo y Deporte 

de la Nación y el INPROTUR (Instituto Nacional para la Promoción Turística), que se 

llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Buenos Aires, Av. Pres. Figueroa 

Alcorta 2099, 1112 CABA, entre los días 18,19 y 20 de abril del corriente año;  

                    Que es voluntad del Departamento Ejecutivo tomar la iniciativa de 

generar acciones de promoción turística de nuestra localidad;  

                    Que la participación en la exhibición permitirá la promoción del 

destino para un segmento específico del turismo que diversifica la oferta existente;  

                    Que el turismo de reuniones e incentivos permite aminorar la 

estacionalidad del destino y es importante impulsar su desarrollo; 

                    Que la participación en la exhibición genera oportunidades directas 

con organizadores y proveedores del rubro; 

                    Que es importante continuar impulsando la promoción de nuestros  

productos turísticos a potenciales proveedores turísticos;  

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;        

                                Por ello, 
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                          EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Declarese de interés Municipal y Turístico a la participación en Meet Up 

Argentina; exhibición profesional del segmento de turismo de reuniones e incentivos; 

organizada por AOCA (Asociación Argentina de Organizadores y Proveedores de 

Exposiciones, Congresos, Eventos y de Burós de Convenciones) con el apoyo del 

Ministerio de Turismo y Deporte de la Nación y el INPROTUR (Instituto Nacional para la 

Promoción Turística), que se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Buenos 

Aires, Av. Pres. Figueroa Alcorta 2099, 1112 CABA, entre los días 18,19 y 20 de mayo 

del corriente año; .   

 

ARTÍCULO 2º. El Presente decreto sera refrendado por la Secretaría de Turismo y 

Cultura y Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, Publiquese en el 

Boletin Oficial y oportunamente archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0451– 21 de Abril de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1628/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, a efectos de reforzar el servicio de enfermería de los 

Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), desde la Dirección de dicha área se 

solicita se designe personal para desempeñarse como técnico en salud en la Unidad 

Sanitaria de la localidad de Duggan; 

  Que, el Sr. MORATELO MATIAS MIGUEL ha demostrado 

contar con el conjunto de competencia requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la normativa vigente para 

el ejercicio de su profesión; 

  Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para 

el ingreso; 

    Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                              Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 1° de marzo de 2023, al Sr. MORATELO MATIAS 

MIGUEL (MI Nº 28.138.302, Legajo Personal Nº 1330), para desempeñarse como 

personal Profesional, en la Unidad Sanitaria de la localidad de Duggan, bajo la órbita de 

la Dirección de Atención Primaria de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 2°.  Establécese, para la designación del artículo 1° un haber equivalente a 

la categoría seis (6) régimen horario 30 horas semanales. 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0452– 21 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0395/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente RATTO MARIA EUGENIA se desempeña como 

personal profesional especializado en psicopedagogía, bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 28 de mayo de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente hasta 

completar los ciento veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación múltiple, 
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se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la agente el goce 

del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias deberán 

probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, en 

el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que dure 

dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico; 

   Que, la Asesoría Letrada toma la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase a partir del 14 de mayo de 2023 y hasta el 10 de septiembre 

de 2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro 

de haberes a la agente RATTO MARIA EUGENIA (M.I. Nº 33.858.340 Legajo Personal 

Nº 9519) quien se desempeña como personal profesional especializado en 

psicopedagogía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº0460– 25 de Abril de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0355-G/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente la agente GIANTOMASO CINTHIA 

DAIANA, quien se desempeña como personal técnico bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud, solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes, a partir del 10 de abril de 

2023 y por el término de seis (6) meses; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 10 de abril de 2023 y hasta el 10 de octubre  de 

2023 inclusive, seis (6) meses de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

GIANTOMASO CINTHIA DAIANA (M.I N° 36.735.453 Legajo Personal Nº 2744), quien 

se desempeña como personal técnico bajo la órbita de la Secretaría de Salud.  
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0481– 25 de Abril de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0307/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que, la agente QUIROGA SILVANA ELIZABET se desempeña 

como personal administrativo bajo la órbita de la Coordinación de Salud Mental del 

Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud; 

  Que, atento la renuncia de la agente Basaldúa Villafañe María Sol 

(Legajo Personal N° 3497), sus funciones se han visto incrementadas, por lo que se 

solicita se le otorgue una bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto 

de “Estímulo al Desempeño” del quince (15%) por ciento de sueldo básico; 

  Que, la agente ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la  intervención de su competencia; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

EL  INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º.  Otórguese, a partir del 15 de marzo de 2023, a la agente QUIROGA 

SILVANA ELIZABET (MI. 27.199.147, Legajo Personal Nº 2509) quién se desempeña 

como personal administrativo, bajo la órbita de la Coordinación de Salud Mental del 

Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, una 

bonificación mensual de carácter no remunerativo, en concepto de “Estímulo al 

Desempeño” del quince (15%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
 

Decreto Nº0493– 27 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0046/2023, y, 

CONSIDERANDO:  

                            Que, a fin de optimizar y asegurar la continuidad del servicio de 

Psiquiatría dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” la Dirección del mencionado 

nosocomio solicita se designe a la Dra. MARTINEZ GRACIELA LILIANA; 

   Que, dicha designación obedece a la vacante producida por la 

renuncia de la Dra. Novo Anabela (Legajo Personal N° 3441), cuyo acto administrativo 

quedó registrado mediante Decreto N° 0031/23; 

 Que, la profesional ut supra mencionada, ha acreditado poseer los 

requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

     Que, asimismo, ha demostrado contar con el conjunto de 

competencias requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

  Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgarán dos 

bonificaciones de carácter no remunerativo, en concepto de “Disponibilidad” y “Estimulo 

al Desempeño”, ambas del treinta (30%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 
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                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 30 de marzo de 2023, a la Dra. MARTINEZ 

GRACIELA LILIANA  (M.I. Nº 22.042.235, Legajo Personal Nº 3031) como profesional 

médico, para dar cobertura dentro del servicio de Psiquiatría del Hospital Municipal 

Emilio Zerboni, dependiente de la Secretaría Salud.  

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de treinta y seis 

(36) horas semanales.  

 

ARTICULO 3º. Otórguese, a partir del 30 de marzo de 2023, a la agente mencionada 

en el artículo primero, dos bonificaciones de carácter no remunerativo, en concepto de 

“Disponibilidad” y “Estimulo al Desempeño”, ambas del treinta (30%) por ciento de su 

sueldo básico; 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

Decreto Nº1942 – 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1533-2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Educación y Deportes llevará a cabo, la 

organización y realización de la Colonia Municipal de Adultos Mayores de Verano en 

San Antonio de Areco. 

Que la calidad de vida de las personas de la tercera edad, está 

relacionada con las posibilidades de realizar de manera independiente, las actividades 

de la vida diaria que su medio social y cultural les atribuye y estas requieren del uso 

preciso del cuerpo y el movimiento porque en ellas están siempre implicada la Actividad 

Física. 

Que la Colonia Municipal de Adultos Mayores, se convertirá en un 

medio para el mejoramiento de su salud, como así también al disfrute del tiempo libre y 

a la comunicación con los demás, proporcionando emocionalmente una sensación de 

bienestar 

Que la Colonia Municipal de Adultos Mayores, promueve el 

encuentro, la integración y el juego de sus participantes que comparten actividades 

aprendiendo  a disfrutar con los otros, favoreciendo la convivencia, la relación del medio 

ambiente mediante prácticas recreativas, acuáticas, deportivas y artísticas; 

Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades 

deportivas y culturales; 

Que es necesario designar al personal idóneo que esté a cargo de 

las actividades que se realizaran en la Colonia Municipal de Adultos Mayores; 

Que el Sr. VICTORIA, Luis Mauricio reúne los requisitos necesarios 

para cubrir dicha designación; 

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaria de Educación y Deportes y Asesoría Letrada toman conocimiento; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Declárese  de Interés Municipal la “Colonia Municipal de Adultos 

Mayores  2023” a realizarse en la Localidad de San Antonio de Areco,  a partir del el 

lunes 09 de enero del 2023. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación:  

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 

 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110- Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese al Sr. VICTORICA LUIS MAURICIO (M.I Nº 20.368.572, 

Legajo Personal Nº 1924) como profesor provisional en 4 módulos en el turno tarde 

desde el 09 de enero de 2023 hasta el 08 de febrero de 2023,  en la “Colonia Municipal 

de Adultos Mayores  2023” dependiente de la Dirección de Deportes. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes. 

 

ARTICULO 5º.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Sandra Rezolino. 

 

Decreto Nº0459 – 25 de Abril de 2023-VISTO el Expediente Administrativo 4102-1061/22 

y, 

CONSIDERANDO:  

                                 Que debido a los horarios de transporte alumnos que cursan sus 

estudios secundarios, terciarios y/o universitarios en el distrito de San Antonio de Areco 

o en localidades vecinas en turno vespertino, no cuentan con medios para volver a la 

localidad de residencia; 
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                                 Que por tal motivo la Municipalidad de San Antonio de Areco ha 

asumido un fuerte compromiso con la educación de la comunidad y que a los fines de 

lograr ese objetivo ha dispuesto el otorgamiento de una ayuda económica a estudiantes 

de la Localidad de Villa Lía del nivel Secundario, Terciario y/o Universitario que les 

permita aliviar los gastos necesarios para la continuidad educativa; 

                                Que la ayuda económica tendrá un valor de $15.000 (quince mil 

pesos) a cada uno de los alumnos desde marzo a julio de 2023 (dependiendo del inicio 

del ciclo lectivo para cada nivel), para quienes cumplan con los siguientes requisitos: 

 Cursar estudios secundarios, terciarios y/o universitario en turno 
vespertino. 

 El 70% de asistencia acreditada en forma mensual, acreditada dentro del 
5° día hábil de cada mes. 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. Abónese a los alumnos de la localidad de Villa Lía una ayuda económica 

de $15.000 (quince mil pesos) mensuales desde el 01 de marzo de 2023 y hasta el 14 

de julio de 2023, para el incentivo de la educación secundaria y desde el 03 de abril de 

2023 y hasta el 14 de julio de 2023 para el nivel de educación superior de acuerdo al 

anexo I que forma parte integral del presente. 

 

ARTÍCULO 2º. La erogación que demande el cumplimiento del artículo precedente 

deberá imputarse, dentro del Presupuesto General de Gastos correspondiente al 

ejercicio 2023: 
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Jurisdicción: 1110150000 Unidad Intendente. 

Categoría Programática: 01.00.00 Administración del Departamento 

Ejecutivo. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. 

Partida Presupuestaria: 5.1.4.0 – Ayuda a personas. 

ARTÍCULO 3º. La beca será dada de baja automaticamente cuando los alumnos no 

tengan acreditado el 70% de asistencia mensual. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, la Secretaría de Hacienda, Asesoría Letrada y Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Cra. Jimena Berardinelli. 

ANEXO I 

NOMBRE Y APELLIDO DNI INSTITUCIÓN 

BENEDETTO PAULA MICAELA 42538573 ISFD Nº 142 
(LOCALIDAD DE 
Giles) 

PALERMO MELISA  41953511 ISFT Nº 143 

GONZALEZ DAINA ESTEFANIA 37472619 FINES 

VEGA LARA 44450400 ISFT Nº 143 

SILVA MOIRA AYELEN  38422564 ISFT Nº 143 

MIRANDA NOELIA SOLEDAD 33640326 ANEXO ISFD Nº 
139 

ALVEZ DANIELA MARIBEL 43944890 FINES 

CASTELLANO THALIA SOLEDAD 40190085 ISFT Nº 143/ 
ANEXO ISFD Nº 
139 

GUTIERREZ TOMAS  46348041 ESCUELA DE ARTE 
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GAMARRA JESICA ANDREA  40736400 ISFD Nº 142 
(LOCALIDAD DE 
Giles) 

TATANCHELO AXEL FABIAN  47737013 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

GIMENEZ OSVALDO RAMÓN 49830404 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

BOUCHET DAIANA MICAELA 44211814 ISFT Nº 143 

GUTIERREZ ENRIQUE EZEQUIEL 45997913 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

GUTIERREZ SERGIO SEBASTIAN 47477194 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

OCAMPO LAUTARO 45519416 CFL Nº 401 

LAGRAÑA PRISCILA 47477151 ESCUELA TÉCNICA 
Nº 1 

OCAMPO NICOLÁS 41545635 ISFT Nº 143 

GONZALEZ DAVID 9452532410 CFL Nº 401 

SANABRIA ÁNGELES ELIZABETH 45528136 ESCUELA DE ARTE 

MATINIVIC CATALINA 43030897 ISFT Nº 143 

LAVEGA CANDELA SOFIA 44620176 ISFT Nº 143 

HERNANDEZ  CLAUDIA MARIEL 46011824 ANEXO ISFD Nº 
139 

PIÑON LUCIA 45806961 ISFT Nº 143 

NAVESO SOFIA 45806918 ISFT  Nº 143 

MAIDANA MORENA 45570717 INST. SANTA 
MARÍA (terciario) 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Decreto Nº0462 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0644/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                                 

                           Que la docente PELLEGRINI, María Luz se desempeñaba en el Jardín 

Maternal Municipal "Roberto Sorchiili" como preceptora jornada completa hasta el 31 de 

enero de 2023; 

                           Que a fs. cincuenta y tres (53) se adjunta la nota de la docente 

PELLEGRINI, donde solicita el cambio de establecimiento por motivos familiares; 

                            Que a fs.  cincuenta y cuatro (54) se agrega el acta firmada por la 

docente y la Secretaría de Educación y Deportes, donde la misma acepta el cambio de 

establecimiento al Jardín Maternal Municipal “Duende Azul” para desempeñarse como 

maestra de sala titular en el tuno tarde;  

                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTEDE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Dispónese el cese a partir del 31 de enero de 2023 a la docente 

PELLEGRINI MARÍA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal Nº 9505) como 

preceptora  titular jornada completa, en el Jardín Maternal “Roberto Sorchilli”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 01 de febrero de 2023 a la docente PELLEGRINI 

MARIA LUZ (M.I Nº 35.219.108, Legajo Personal N°9505) como maestra de sala titular 

en el turno tarde, en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 3º.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0465 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0440/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SCIALCHI, Marisel se encuentra con  

licencia  extraordinaria por enfermedad según artículo 114° a.2 del Decreto 688/93 de 

la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires hasta el 

01 de septiembre de 2022 según Decreto Nº 1823/22;             

                                              Que la docente SCIALCHI, Marisel solicita la continuidad 

de la licencia desde el 02 de septiembre de 2022 hasta 18 de diciembre de 2022;  

                                              Que a fs. 82 toma intervención la junta médica municipal; 

                                               Que la docente SCIALCHI, se desempeña como 

preceptora titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”;  

                                                Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                 Que la docente TAPIA, María José se encuentra 

cubriendo la licencia de la docente y es necesario continuar con su designación desde 

el 02 de septiembre hasta el 30 septiembre; 

                                               Que según Decreto Nº 1831/22, la docente TAPIA, María 

José fue designada como maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”  

                                                Que el cargo de preceptora suplente quedo vacante y es 

necesario designar a la docente CAIRO, Agustina; 
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                                                 Que la docente CAIRO, se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación 

y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la  continuidad de la licencia extraordinaria por enfermedad a 

la docente SCIALCHI MARISEL (M.I Nº 27.000.668, Legajo Personal N°9327) como 

preceptora titular en el turno tarde desde el 02 de septiembre de 2022 hasta el 18 de 

diciembre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación  de  la docente TAPIA MARÍA JOSÉ (M.I Nº 

40.092.433, Legajo Personal N°9824) como preceptora suplente en el turno tarde, a 

partir del 02 de septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente CAIRO AGUSTINA (M.I Nº 40.092.357, Legajo 

Personal N°9773) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 03 de octubre 

de 2022 hasta el 18 de diciembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Duende Azul”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0471 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0488/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                            Que la docente TIRAMONTI, María Victoria solicita licencia sin goce 

de haberes desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 según artículo 

114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                           Que el citado artículo menciona personal titular y provisional: El 

docente tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder de 

veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34º del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 años 

hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                         Que la docente, presenta a fs. cincuenta y uno (51) la solicitud de la 

licencia sin goce de haberes por el termino de diecisiete (17) días; 

                         Que la docente TIRAMONTI, María Victoria se desempeña como 

preceptora titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”; 

                        Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando la 

atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                        Que la docente LUJAN, Tamara se encuentran inscriptas en el listado 

oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumplen con 

los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente TIRAMONTI 

MARIA VICTORIA (M.I Nº 38.935.093, Legajo Personal N°9292) como preceptora titular 

jornada completa desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 

inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 01 de febrero 

de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0472 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1383/2022, y  

CONSIDERANDO:                                          

                                                Que el docente POLLIER, Diego Maximiliano solicita 

licencia para asistir a la etapa final de los juegos Bonaerenses 2022 en la ciudad de Mar 

del Plata  desde el 03 de octubre al 2022 hasta el 06 de octubre de 2022; 

                                              Que las resoluciones Nº 1409 y Nº 1611 de la DGDyE  

tienden a fomentar hábitos de vida saludables a los jóvenes, adultos mayores a través 

de actividades deportivas, lúdicas y culturales; 

                                              Que dichas resoluciones permiten las asistencias a los 

juegos BA de alumnos, profesores sin afectar las inasistencias en los establecimientos 

educativos y en caso de los profesores o docente a cargo no se verá afectado sus 

haberes; 
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                                              Que el docente POLLIER es preceptor titular en el turno 

mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                              Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los alumnos que asisten al servicio educativo; 

                                             Que el profesor TABARES, Federico Adrián se encuentra 

inscripto en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia al profesor POLLIER DIEGO MAXIMILIANO (M.I Nº 

35.405.327, Legajo Personal N° 9621) como preceptor titular en el turno mañana, desde 

el 03 de octubre de 2022 hasta el 06 de julio de 2022 inclusive en la Escuela Secundaria 

Municipal  “Manuel Belgrano”. 

 

 

ARTICULO 2º. Desígnese al profesor TABARES FEDERICO ADRIAN (M.I 

Nº40.978.343, Legajo Personal N°9802) como preceptor suplente en el turno mañana, 

desde el 03 de octubre de 2022 hasta el 06 de octubre de 2022 inclusive en la Escuela 

Secundaria Municipal  “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0473 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0436/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente LUCERO, Patricia María solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;                        

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                                              Que a fs. 22, la docente presenta certificado médico por 

diez (10) días, restando quince (15) días con goce integro de habares;       

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente URQUIZA, María Leticia se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente LUCERO PATRICIA 

MARÍA  (M.I Nº 24.062.188, Legajo Personal N°9137) como maestra de sala titular en 

el turno mañana desde el 11 de agosto de 2022 hasta el 20 de agosto de 2022 inclusive 

en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente URQUIZA MARÍA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 11 de agosto de 2022 hasta el 20 de agosto de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                       

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0474 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1261/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente VALLESTINO, Andrea Soledad solicita 

licencia por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;    

                                            Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 
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treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                                              Que a fs. 4 y 14 la docente presenta certificado médico por 

nueve (9) días, restando dieciséis (16)  días con goce integro de haberes;   

                                             Que la docente VALLESTINO, Andrea Soledad se 

desempeña como preceptora titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal 

“Burbujitas”; 

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que las docentes FERREYRA, Mariana Andrea y DI 

CARLO, Roció Noemí se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la 

docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente VALLESTINO 

ANDREA SOLEDAD NATALIA (M.I Nº 24.485.326, Legajo Personal N°9018) como 

preceptora titular jornada completa desde el 26 de septiembre de 2022 hasta el 30 de 

septiembre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente jornada completa, a 
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partir del 27 de septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente VALLESTINO 

ANDREA SOLEDAD NATALIA (M.I Nº 24.485.326, Legajo Personal N°9018) como 

preceptora titular jornada completa desde el 03 de octubre de 2022 hasta el 06 de 

octubre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 04 de 

octubre de 2022 hasta el 06 de octubre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0484 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0571/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que según Decreto Nº 1461/22, el Profesor BRUNO, Juan 

Ignacio se encuentra de licencia sin goce de haberes según artículo 114 0.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 

hasta el 23 de diciembre de 2022; 

                                    Que según Decreto Nº 1702/22, el profesor BRUNO, fue 

designado DIRECTOR DE DEPORTES, dependiendo de la Secretaria de Educación y 

Deportes, por este motivo el mismo solicita licencia sin goce de haberes según artículo 

115 E. 3 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires, desde el 24 de diciembre de 2022 hasta el 26 de diciembre 
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de 2023.  

                                  Que el artículo 115 E. 3, menciona que se le concederá licencia 

sin goce de haberes por el término del desempeño y siempre que se trate de cargos sin 

estabilidad, cuya designación dependa de un funcionario político; 

                                   Que el sr. BRUNO, se desempeña como profesor de Educación 

Física en 4.5 horas cátedras titular en el Jardín de Infantes Municipal “Duende Azul”; 

              Que es necesario cubrir su cargo para continuar brindando la 

atención de los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente FERNANDEZ, Cintia se encuentra cubriendo la 

licencia y se encuentran inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes; 

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                   Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por desempeño de cargo electivo o representación 

política al Sr. BRUNO JUAN IGNACIO (M.I Nº 27.317.842, Legajo Personal Nº 9251) 

como profesor en 4.5 horas cátedras titulares en el turno tarde, a partir del 24 de 

diciembre de 2022 y hasta el 26 de diciembre de 2023, en el Jardín de Infantes Municipal 

“Duende Azul” ”.  

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación de la Sra. FERNANDEZ CINTIA MARIEL 

(M.I Nº 33.506.476, Legajo Personal N°9365) como profesora suplente en 4.5 horas 

cátedras de educación física en el turno tarde, a partir del 24 de diciembre de 2022 hasta 

el 26 de diciembre de 2023 inclusive, en el Jardín de Infantes Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0499 – 27 de Abril de 2023- ViSTO el expediente administrativo N°4108-

0382/2023, Y 

CONSIDERANDO: 

                              Que la  Secretaria de Educacion y Deportes llevara a cabo el 
Taller de Adultos Mayores en movimiento . 

                              Que dicho evento comenzara el dia 12 de Abril de 2023 y Finalizara 
el dia 20 de Diciembre. 

                             Que la misma tendra un encuentro semanal de dos horas , donde se 
propondran diferentes actividades como juego  de mesa, actividades fisicas y 
recreativas. 

                              Que tiene como beneficio ayudar al Adulto a potenciar su 
creatividad, sentirse util, elevar su autoestima y fomentar relaciones interpersonales. 

                              Que es el objetivo del estado Municipal , generar estos espacios , 
perimitiendole al individuo salir de la rutina, y tener una motivacion que lo ayude a 
envejecer de forma positiva. 

                              Que esta Direccion de Deportes, apunta a contribuir el habito de 
practica deportiva y a un modo de vida saludable . 

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Org{anica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 
modificatorios; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTICULO 1°: Declarese de Interes Municipal “Taller de Adutos Mayores en 
Movimiento “ , a comenzar  el dia 12 de Abril de 2023 y finalizara el dia 20 de 
Diciembre de 2023 en las instalaciones de la Sociedad Española. 

 ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
anterior, debera tener la siguiente imputacion:  

 
 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educacion y Deportes. 
 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y 

Deportivos. 
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110- Tesoro Municipal. 
 PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Educacion y 
Deportes,Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°: Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, publiquese en el 
Boletin Oficial y oportunamente archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0455 – 21 de Abril de 2023- VISTO la Ley Provincial Nro. 10593 y el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1119/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que por Ley Provincial Nro. 10593 se instituye el  régimen  de  las  

prestaciones  previsionales  para  agentes con discapacidad  que  otorgue  el  Instituto  

de  Previsión  Social  de la  Provincia de  Buenos Aires; 

   Que en su artículo 2º, se indica que está obligatoriamente 

comprendido en dicho régimen el personal de cualquiera  de  los  tres  Poderes  del  

Estado  Provincial,  Municipalidades,  Entidades Autárquicas o Empresas del Estado, 

afiliado al Instituto de Previsión social, que hubiere ingresado en virtud de la 

disposiciones de la Ley que instituye el régimen jurídico básico e integral  para  las  

personas con  discapacidad; 

   Que asimismo aclara que a los efectos de la incorporación al 

régimen en cuestión, la  discapacidad,  deberá ser permanente y estable, con o sin 

pronóstico de  recuperación,  mejoría  o  asistencia,  conforme  lo  establecido  en  las  

escalas  de pronóstico  del  “Manual  de  Clasificación  del  Daño,  Discapacidad  y  

Desventaja”  de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4; 

   Que el Certificado Único de Discapacidad, que acompaña al 

presente, cumple con lo requerido en el párrafo anterior; 

   Que a su vez el artículo 4º de la Ley 10593 establece que los 

agentes  con discapacidad  comprendidos  en  su artículo  2°,  tendrán derecho a la 

jubilación ordinaria, cuando acrediten cuarenta y cinco (45) años de edad y veinte  (20)  

años  de  servicios  con  aportes  en  uno  o  más  regímenes  jubilatorios  de  los 

comprendidos  en  el  sistema  de  reciprocidad,  siempre  que  su  discapacidad  existiera  

al inicio de la relación de empleo; 

   Que el agente MARZIALI Mario Andrés cumple los requisitos para 

ser incorporado al régimen de la Ley 10593, y asimismo dar inicio de su jubilación bajo 

la citada norma; 

   Que el agente en MARZIALI cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 2º de la Ley 10593;  
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   Que asimismo, al 31/03/2023, el agente MARZIALI cuenta con 53 

años de edad y 24 años con 2 meses de antigüedad, reuniendo por tanto la pauta 

mínima de edad y servicios establecida en el artículo 4º de la reglamentación en 

cuestión; 

   Que asimismo, el artículo 12º de la Ley 10593 fija la contribución 

obligatoria a cargo de los empleadores en un  diecisiete (17) por ciento sobre el total de 

las remuneraciones que perciba el personal comprendido en el Régimen de 

Prestaciones Previsionales para agentes con discapacidad; 

   Que por tal motivo, resulta pertinente que esta Comuna realice el 

acto administrativo a través del cual se encuadre al agente MARZIALI en los términos 

de la Ley Nro. 10593 desde su  fecha de promulgación y entrada en vigencia; 

   Que asimismo, corresponde  hacer expresa mención de la deuda 

originada en concepto de aportes patronales; toda vez que hasta la fecha el mismo se 

venía efectuando por un 12% de sus remuneraciones; 

   Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese del agente con el fin de que este pueda acogerse al beneficio previsional; 

   Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

ARTICULO 1º. Incorpórese al agente MARZIALI MARIO ANDRES (MI. Nº 20.295.804, 

Legajo Personal Nº 1297) quien se desempaña como personal administrativo bajo la 

órbita de la Secretaría de Desarrollo Social al régimen de prestaciones  previsionales  

para  agentes con discapacidad  que  otorgue  el  Instituto  de  Previsión  Social  de la  

Provincia de  Buenos establecido por Ley Provincial Nro. 10593, en forma retroactiva al 

11 de enero de 1999,  fecha de ingreso del agente a la municipalidad de San Antonio 

de Areco. 
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ARTICULO 2°. Reconócese la deuda originada en concepto de aportes patronales ante 

el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, acorde lo establecido 

en el artículo 12º de la Ley 10593. Dicha deuda, deberá ser calculada por ese 

organismo,  y notificada a esta Comuna. 

 

ARTICULO 3°. Dispónese el cese, a partir del 31 de marzo de 2023, a fin de acogerse 

al beneficio de Jubilatorio Ordinaria al agente MARZIALI MARIO ANDRES (MI. Nº 

20.295.804, Legajo Personal Nº 1297, fecha de nacimiento 04 de  abril de 1969), quien 

revistiera como personal administrativo categoría 10, régimen treinta (30)  hs. 

semanales, poseyendo el cargo de mayor jerarquía por treinta y seis (36) meses 

consecutivos como Personal Administrativo categoría 7, régimen treinta (30)  hs. 

semanales y computando veinticuatro (24) años con dos (2) meses de servicio ante este 

municipio. 

   

ARTÍCULO 4°. Apruébase el Convenio de pago que se acompaña a la presente medida, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y el agente  

MARZIALI que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 5°.- Abonáse mensualmente,  al agente MARZIALI la suma de  pesos 

CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 59/100 ($ 46,980.59) en 

concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe porcentual de sus 

haberes, más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de cada año 

calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte 

correspondiente a I.O.M.A. siendo este el (4,8 %), ello hasta el momento de 

otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), en 

los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes en la materia. 

 

ARTICULO 6º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 7°. Notifíquese el presente al Instituto de Previsión Social de la Provincia de 

Buenos Aires.- 
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ARTICULO 8º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0457– 21 de Abril de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el expediente 

administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no cuentan 

con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales operan como 

una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del emisor de la 

misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales a 

través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía y 

el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 
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Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22.751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas que serán beneficiarias del programa; 

                                Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

                              Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas 

a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de 

la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios 

LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para 

el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas Soberanas.  

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos cinco mil 

cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinte mil ($920.000,00.-) 

correspondientes al mes de mayo de 2023, a las personas que se detallan en el Anexo 

I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social en el marco del 

Programa Tarjeta Soberana.  

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 
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 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de MAYO de 2023 

 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 
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17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 

24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 

36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Farias, Maria Rosa 13.731.410 

52 Fava, Silvia 27.542.669 

53 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

54 Fernandez, José Luis 13.731.586 

55 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 
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56 Ferra, Mariana 21.794.078 

57 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

58 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

59 Fortina, Moira  26.574.614 

60 Francioni, Noelia 30.431.350 

61 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

62 Funes, Natalia 31.229.650 

63 Galvan, Hugo 17.279.312 

64 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

65 Garcia, Yolanda 30.294.640 

66 Garoglio, Andrea 21.672.474 

67 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

68 Giglio, Ivan  22.260.613 

69 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

70 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

71 Gómez, Alejandra 27.311.899 

72 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

73 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

74 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

75 Gonzalez, Julia 29.601.598 

76 Grau Álvarez  18.766.046 

77 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

78 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

79 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

80 Gross, Gustavo  22.014.985 

81 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

82 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

83 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

84 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

85 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

86 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

87 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

88 Hernández,  Daniela  41.545.532 

89 Hernández, Carla  29.276.090 

90 Hernández, Graciela 16.201.237 

91 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

92 Hernández, José  11.923.230 

93 Hernández, María Julia   27.814.809 

94 Herrera, Belén 37.859.353 
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95 Herrera, Sara  32.826.087 

96 Hurtado, Mirta 17.939.985 

97 Hurtado, Soledad 31.229.747 

98 Jofre, Paola 33.427.511 

99 Juárez, Alberto 31.772.526 

100 Kaczan, Marcela 23.096.043 

101 Lares, Daniela 42.830.469 

102 Lares, Diego 36.735.487 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 

108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 

112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 
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134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 
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Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº0476– 25 de Abril de 2023-VISTO  Las actuaciones  obrantes en  el 

expediente administrativo Nº 4102-0371/2023   y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social solicita una ayuda 

económica por única vez de pesos treinta mil ($30.000,00.-) para el Sr. Aníbal Ramón 

Peralta D.N.I. N° M 4.637.219, con el fin de cubrir los gastos derivados del alquiler de la 

vivienda, para modificar la situación habitacional; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe social 

de la Lic. Trabajado Social Agustina Nicodemo M.P. Nº 22.571, constata que el ingreso 

que posee el solicitante, son insuficientes para cubrir el gasto del alquiler de la vivienda, 

que constan desde la fs. 5 a la fs. 7; 

Que la Secretaría de Hacienda informa que se encuentra disponible 

la partida 5.1.4. Ayuda Social a Personas para afrontar el gasto para otorgar lo solicitado 

por el Sr. Aníbal Ramón Peralta D.N.I. N° M 4.637.219, que consta a fs. 10; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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Por ello, 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                DECRETA: 

ARTICULO 1°. Otórguese  un  subsidio por única vez por  pesos  treinta mil 

($30.000,00.-), al Sr. Aníbal Ramón Peralta D.N.I. N° M 4.637.219, destinados a 

solventar los gastos derivados del alquiler de la vivienda, para modificar su situación 

habitacional. 

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura Gabinete 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº0488– 25 de Abril de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el expediente 

administrativo Nº 4102-1563/2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas; 
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Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda la 

ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos ciento noventa y cinco mil 

($195.000.-) en concepto de treinta y nueve (39) beneficios de pesos cinco mil ($5.000.-

) cada uno correspondiente al mes de Mayo de 2023, a las personas que se detallan en 

el Anexo I que forma parte del presente Decreto. 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el 

artículo  anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas 

Sociales a Personas: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el 

libro de Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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                                                         ANEXO I 
                                      NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 

MAYO DE 2023 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABT, Isabel Catalina 27-14.037.310-4 

2 BAEZ, Verónica Beatriz 27-38.588.414-7 

3 BANNON, Patricio Ángel 20-12.992.142-1 

4 BENITEZ, Susana Mabel 27-22.700.795-3 

5 BORDON, Osbaldo 20-17.960.189-4 

6 BUSTOS, María Teresa 27-12.295.661-5 

7 

CARDENAS, Claudia Fernanda 27-17.776.690-1 

TAPIA, Pamela Yanina Verónica 
(Apoderada) 

27-30.723.938-8 

8 CIPOLLA, Marcela Hilda María 27-21.677.882-6 

9 CUFRE, Marcelo Daniel 20-16.600.818-3 

10 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

11 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

12 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

13 ESCALANTE, Graciela 27-17.939.983-6 

14 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

15 FARIAS, MARIA ROSA 27-13.731.410-5 

16 FERNANDEZ, Ivana Silvana 27-36.386.932-2 

17 FLORES, Carlos Alberto 20-28.138.289-7 

18 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

19 GOMEZ, Pedro Ramón 20-16.597.992-4 

20 GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 

21 GUTIERREZ, Telma Isabel 27-14.822.904-5 

22 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 
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23 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

24 HEREDIA, Miguel Ángel 20-14.395.256-9 

25 
LEDESMA, Luis Alberto 20-21.653.207-5 

LEDESMA, Rosa Isabel (Apoderada) 27-18.547.328-2 

26 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

27 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 

28 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

29 NAUGHTON, Juan Bernardo 20-12.295.641-6 

30 PALAVECINO VERAMENDIZ, Carlos Aníbal 20-30.779.138-3 

31 QUEVEDO, Marcelo Claudio 20-11.551.978-7 

32 RAMIREZ, Luz Vanesa 27-27.814.883-7 

33 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

34 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 

35 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 

36 SALINAS NOGUEIRA, Casilda 23-95.281.967-4 

37 SANCHEZ, Gladys Noemí 27-17.776.466-9 

38 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 

39 VIDAL, Patricio Alejandro 20-17.939.956-4 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1940 – 29 de diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1657/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Sra. JIMENA BERARDINELLI se desempeña como 

Secretaria de Hacienda; 

  Que, la misma  ha demostrado compromiso y responsabilidad en 

el ejercicio de sus tareas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus funcionarios; 

   Que, en virtud de ello y de las funciones propias que desempeña, 

se solicita se incremente la bonificación no remunerativa en concepto de “Dedicación” 

que percibe la misma, en un diez (10%) por ciento, quedando establecida en un 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia, tal como obra en el presente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de diciembre de 2022, a la Sra. 

BERARDINELLI JIMENA (M.I. Nº 24.200.016, Legajo Personal Nº 3246), quien se 

desempeña como Secretaria de Hacienda, la bonificación mensual de carácter no 

remunerativo en concepto de “Dedicación” que percibe la misma, en un diez (10%) por 

ciento, quedando establecida en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.  
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 3°.Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0453 – 21 de Abril de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0311-A/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente ARELLANO ARIEL 

DAMIAN, solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 1° de abril 

de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 1° de abril de 2023 y hasta el 31 de diciembre 

de 2023 inclusive, doscientos setenta y cinco (275) días de licencia sin goce íntegro de 

haberes al agente ARELLANO ARIEL DAMIAN (M.I N° 21.653.023 Legajo Personal Nº 

2907), quien se desempeña como personal administrativo, dentro de la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0461 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0477/2023 y;  

CONSIDERANDO:  

   Que, el agente UNIA GABRIEL ALBERTO Legajo Personal Nº 

3312, quien fuera designado el 13 de octubre de 2020, mediante Decreto Nº 0846/2020 

para desempeñarse como personal obrero dentro de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, ha incurrido en ausencias sin justificar desde el 20 de marzo del 

corriente; 

   Que, a fs. dos (2), obra notificación efectuada por la Dirección de 

Recursos Humanos, mediante carta documento Nº 203967748 con fecha 29 de marzo 

de de 2023, la cual intima al agente mencionado, a reincorporarse a sus tareas en el 

término de un (1) día hábil de recibida la misma; 

   Que, a fs. tres (3) obra aviso de retorno expedida por el Correo 

Argentino, que acredita que el mismo fue notificado con fecha 30 de marzo de 2023; 

   Que, no habiéndose hecho presente el agente dentro del plazo 

establecido, se considera abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 

153º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y 
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promulgado por Decreto Nº 1488/17 previéndose para la misma la cesantía; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman, la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 31 de marzo de 2023, del agente UNIA 

GABRIEL ALBERTO (M.I. N° 38.588.487 Legajo Personal N° 3312) por encontrarse in 

curso en abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 153º del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y promulgado 

por Decreto Nº 1488/17. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, Publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0464 – 25 de Abril de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0170-T/23, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Ricardo 

Rolando Tafura, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.II, Pc.90, 
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ubicado en calle sin nombre, de la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, a fs.3 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Marcelo Adrián Raboni; 

Que, se acredita la titularidad con copia de Escritura obrante a fs.4-

8; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.10 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según Plan N°35033, conforme se indica en volante de pago obrante a fs.12; 

Que, a fs.13-14 se adjuntan libres deudas firmados por la Dirección 

de Ingresos Públicos, y a fs.15 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.17 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado por 

Ricardo Rolando Tafura, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.II, 

Pc.90, ubicado en calle sin nombre, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke.  
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Decreto Nº0467 – 25 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-1417-

L/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Levantini Santiago, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 x, Lote: 3, ubicado en 

la calle Interna a Ceder, Bº Altos del Golf-Areco, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 21 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 27 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 16774, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 30; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Incorporación al Fideicomiso Altos del Golf-Areco, obrante a fs. 34/35, Certificación de 

Firmas a fs. 36 y copia de Contrato de Adhesión al Fideicomiso Altos del Golf-Areco a 

fs. 41/43; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 44/45 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 46 por el Juzgado de 

Faltas;  

Que a fs. 48 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 21, propiedad de Levantini Santiago, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 x, Lote: 3, ubicado en la calle Interna a Ceder, Bº 

Altos del Golf-Areco, de la localidad de San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0469 – 25 de Abril de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0398-

G/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de García Moritan Gonzalo y Filadoro Paola 

María, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc.: B, Fracc.: 

IV. Pc.: 21. Uf.:01, ubicado en Félix Fernández entre calles a ceder, de la localidad de 

Duggan; 

                                 Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 5/19;  

Que, a fs. 23 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 27 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo Nº 285291, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 30; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 31/32 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 

34/35 por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 37 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 23, propiedad, de García Moritan Gonzalo y Filadoro Paola María, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc.: B, Fracc.: IV. Pc.: 21. Uf.:01, 

ubicado en Félix Fernández entre calles a ceder, de la localidad de Duggan; 

                                                                                                                                                                                      

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Plani 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0470 – 25 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0358-

C/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Cagnoni Raúl Ernesto, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 13, Mz.: 13 c, Pc.: 6, ubicado en 

calle Palmer entre Avda. Dr. Smith y calle Del Buen Vecino, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/7;  

Que, a fs. 10 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 12 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 13 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 259925, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 18; 

Que, el propietario no pose deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 19/25 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 28 

por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 30 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 10, propiedad de Cagnoni Raúl Ernesto, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 13, Mz.: 13 c, Pc.: 6, ubicado en calle Palmer 

entre Avda. Dr. Smith y calle Del Buen Vecino, de la localidad de San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                        

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0478 – 25 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1188-

C/2021, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a construir, propiedad de Cotter Moine María Zulema y 

Pazzaglia Valeria, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Pc: 

789 t, ubicado en Camino Rural Existente, de la localidad de Villa Lía; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-1646-C/2018; 

Que, las propietarias acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 2/6; 

Que, la ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 10 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 
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Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a construir conforme recibos N° 12422 y Nº 283181 

obrante a fs. 23 y 36; 

Que a fs. 29 obra el informe de titularidad por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que, las propietarias no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 37/39 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 40/41 por el Juzgado 

de Faltas; 

Que a fs. 43 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra, ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 16, propiedad de Cotter Moine María Zulema y Pazzaglia Valeria, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Pc: 789 t, ubicado en Camino Rural Existente, 

de la localidad de Villa Lía. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0479 – 25 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0671-

F/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Fagnani Ricardo Daniel y Sosa 

Olga Susana, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 

14, Pc.:9 e,f y m, ubicado en   calle Rivadavia entre Guido y  Avda. Alvear, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Escritura, obrantes a fs. 9/13; 

Que, a fs. 25 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, a fs. 17 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 26 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y los propietarios abonaron la multa correspondiente según lo informado a fs. 43; 

                                 Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, conforme plan de pago según, obrante a fs. 

45; 

                                 Que, los contribuyentes se encuentran al día con este Municipio 

según lo informado a fs. 46/50 por la Directora de Ingresos Públicos, y a fs. 51/52 por el 

Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 54 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 

a fs. 27, propiedad de Fagnani Ricardo Daniel y Sosa Olga Susana, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 14, Pc.:9 e,f y m, ubicado en calle 

Rivadavia entre Guido y Avda. Alvear, de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0489 – 25 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0233-

S/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a declarar, propiedad de Sosa Hernán Leonardo y Scheneider Verónica 

Cecilia situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: B, Qta:20 

Mz.: 20c, Pc.:8, ubicado en calle Estrada entre Salta y Tucumán, de la localidad de Villa 

Lía; 

                                 Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Escritura, obrantes a fs. 5/15; 

 

                                 Que, a fs. 22 obra el plano municipal visado por el Colegio Técnicos 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 24 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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                                 Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a declarar, según recibo Nº 284290 conforme se indica al 

volante de pago a fs.27; 

                                 Que, la obra a declarar no cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 29 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y los propietarios abonaron la multa correspondiente según volante de pago a 

fs.33  

                             Que, los contribuyentes se encuentran al día con este Municipio 

según lo informado a fs. 35/37 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

a fs. 38/39 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 41 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a declarar, conforme al plano obrante a fs. 22, 

propiedad de Sosa Hernán Leonardo y Scheneider Verónica Cecilia situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: B, Qta:20 Mz.: 20c, Pc.:8, ubicado en 

calle Estrada entre Salta y Tucumán, de la localidad de Villa Lía;  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0494 – 27 de Abril de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0357-

C/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Ceriani Juan Eduardo y San Juan Melisa, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Fracción: II, Pc.: 513 h, 

Lote: 05, ubicado en Camino Ricardo Guiraldes “Barrio El Tropezón”, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 8 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de Boleto Compraventa con Certificación de Firmas a fs. 11/15; 

 

Que, a fs. 17 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 46 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 284772, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 48; 

Que, los propietarios no posen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 49/51 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 54/55 por el Juzgado 

de Faltas;  

Que a fs. 57 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 8, propiedad de Ceriani Juan Eduardo y San Juan Melisa, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: V, Fracción: II, Pc.: 513 h, Lote: 05, ubicado en 

Camino Ricardo Guiraldes “Barrio El Tropezón”, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

                                                                                                                                                                                    

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0496 – 27 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0271/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, el agente 

FIORANTE JUAN MANUEL, renuncia a su cargo de DIRECTOR DE SERVICIOS 

URBANOS dependiente de Planificación y Obras Públicas, a partir del día 1° de marzo 

de 2023; 

 Que, la misma obedece a motivos personales; 

 Que, el agente Fiorante, continuará desempeñándose como 

Personal Jerárquico Jefe de División 2° dentro de la Secretaría ut supra mencionada; 

 Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Dedicación” del cincuenta 

(50%) por ciento de su sueldo básico; 
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   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 1° de marzo de 2023, al agente 

FIORANTE JUAN MANUEL (M.I. N° 31.782.136 Legajo Personal N° 1127) como 

Director de Servicios Urbanos, dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras 

Publicas. 

 

 

ARTICULO 2°. Reubíquese, a partir del 2 de Marzo de 2023, al agente mencionado en 

el artículo primero, como Personal Jerárquico Jefe de Departamento 1° Categoría 21, 

bajo la órbita de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 3°. Establézcase un haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 4°. Otórguese, a partir del 2 de marzo de 2023, al agente FIORANTE JUAN 

MANUEL (M.I. N° 31.782.136 Legajo Personal N° 1127) una bonificación de carácter no 

remunerativo en concepto de “Dedicación” del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por, la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y las Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 



 
B.O.M. N° 416/2023 

 
112 

 

Decreto Nº0497 – 27 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0009-

H/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Hurtado Juan Gabriel, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz: 13 Pc: 27.; ubicado en calle 

Ramallo entre Clancy y Mitre, de la localidad de Duggan; 

                                Que, el propietario acredita escritura, obrante a fs.4/8; 

                                Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, a fs. 19 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 20 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°278909, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 22; 

                               Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 23 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 25 por 

el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 27 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  
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ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.16, propiedad de propiedad de Hurtado Juan Gabriel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz: 13 Pc: 27.; ubicado en calle Ramallo entre 

Clancy y Mitre, de la localidad de Duggan;   

                                                                                                                                                                                    

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
 

Decreto Nº0501 – 27 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0175-

P/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Pieroni Ireneo, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 34, Mz: 34 c Pc.: 17.; ubicado en 

calle Soldado Argentino entre Sarmiento y Alberdi, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

Que, a fs. 4 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 6/8;  

Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 
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                                Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°283060, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 20; 

                               Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 21 /23 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 26 

por el Juzgado de Faltas;  

Que a fs. 28 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 12, propiedad de Pieroni Ireneo, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc: C, Qta: 34, Mz: 34 c Pc.: 17.; ubicado en calle Soldado Argentino 

entre Sarmiento y Alberdi, de la localidad de San Antonio de Areco;  

                                                                                                                                                                                     

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 
 

 Contrato de Servicio – 23 de Marzo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Dr. ESPOSITO MARCELO ROBERTO   quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias en el 

Servicio de Terapia Intensiva, dentro del ámbito del Hospital Municipal los días hábiles e inhábiles, 

eventualmente los días que se le requiera y según detalle en Exp. Nº 4102-1535/2022,  

 Duración: 04 meses, desde 01 de Marzo  de 2023  hasta 30 de Junio de 2023  

 

 

 Contrato de Locación de maquina – 29 de Marzo de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa TRANSPORTE LIDER S.R.L   quien cede en locación una maquina 

L41-IRON XCMG modelo 031-XE230 tipo excavadora usada y según detalle en Exp. Nº 4102-

1289/2022,  

 Duración : 02 meses , desde 01 de Marzo  de 2023  hasta 30 de Abril de 2023  

 

 Contrato de Locación – 10 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. CALDERA, MANUEL FRANCISCO   quien se compromete a llevar a cabo la confección de 

c{edula Catastral de los inmueblesCir: I Sec: C Quinta: 3 Maz. 3e Pc: 20, 21, 22, y 23 y según 

detalle en Exp. Nº 4102-0368/2023,  

 Duración : A partir del 11 de Abril del 2023 hasta completar el servicio detallado 

 

 

 Contrato de Servicio – 14 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Dr. YUPANQUI, LUIS NAPOLEON   quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias en el Servicio 

de Clinica General, dentro del ámbito del Hospital Municipal los días hábiles e inhábiles, 

eventualmente los días que se le requiera y según detalle en Exp. Nº 4102-1577/2022,  

 Duración : 03 meses , desde 16 de Abril  de 2023  hasta 15 de julio de 2023  

 

 

 Contrato de Servicio – 17 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Dra. NAVEIRO, MARIA LAURA   quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias en el Servicio 

de Terapia Intensiva, dentro del ámbito del Hospital Municipal los días hábiles e inhábiles, 

eventualmente los días que se le requiera y según detalle en Exp. Nº 4102-0394/2023,  

 Duración : 04 meses , desde 01 de Marzo  de 2023  hasta 30 de Junio de 2023  
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 Contrato de Compra Venta de Lote en el Parque Industrial” JUAN HIPOLITO VIEYTES” – 20 

de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la Empresa IZCO S.A.S quien 

compra las parcelas industriales disignadas catastralmente como Cir: VI, Sec: R, Fr: II, 

identificados como lotes N° 5 y 22 y según detalle en Exp. Nº 4102-0465/23,  

 

 Contrato de Compra Venta de Lote en el Parque Industrial” JUAN HIPOLITO VIEYTES” – 20 

de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la Empresa SHARMAR BAG 

ARGENTINA S.R.L quien compra las parcelas industriales disignadas catastralmente como Cir: 

VI, Sec: R, Fr: II, identificado como lote N° 3 y según detalle en Exp. Nº 4102-0464/2023,  
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenazas                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº4.649/2023-12 de Octubre de 2022 

VISTO:Los  Decretos emitidos por la Presidencia del Cuerpo; y 

CONSIDERANDO: La necesidad de convalidar los mismos.Por ello, el Concejo Deliberante de 
San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, sancionar la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º. Convalídense los Decretos emitidos por la Presidencia del Cuerpo, según detalle: 

a) 105/22: Corte de calles-carrera “Desafío de las Pampas” 
b) 107/22: Uso de espacio p.-misa ISMA 
c) 115/22: Uso de espacio p.-El Duende Azul 
d) 116/22: Uso de espacio p.-show musical 
e) 117/22: Corte de calles-Cultura 
f) 118/22: Convocar a S.Extraordinaria 
g) 119/22: Designar oficial notificador 
h) 120/22: Uso de espacio p.-Raíces de Cacao 
i) 121/22: Uso de espacio p.-camión de lácteos 
j) 123/22: Uso de espacio p.-Día del Maestro 
k) 124/22: Uso de espacio p.-feria de ropa 
l) 125/22: Uso de espacio p.-Cultura 
m) 126/22: Duelo por fallecimiento Dr. José J.Cagnoni 
n) 127/22: Convocar a Sesión Ext. 
o) 128/22: Designar oficial notificador 
p) 130/22: Convocar a Sesión Ext. 
q) 131/22: Uso de espacio p.-Cultura 
r) 132/22: Corte de calles-Rally de los Haras 
s) 133/22: Uso de espacio p-filmación videoclip 
t) 135/22: Uso de espacio p.-ecuentro de PUPAS 
u) 136/22: Uso de espacio p-comercio La Cuadra 
v) 137/22: Uso de espacio p.- ArEcoS 
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w) 138/22: Uso de espacio p.-ANSES 
x) 139/22: Uso de espacio p.-Cultura 
y) 140/22: Uso de espacio p.-camión de lácteos 
z) 141/22: Uso de espacio p.-Cultura 
 

ARTÍCULO 2º. De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4.683/2023-12 de Abril de 2023 

VISTO: El Expediente Administrativo N° 4102-0408/2021, la Ordenanza Municipal registrada 

bajo el N° 4523/21; y 

CONSIDERANDO:Que, por Ordenanza Municipal N°4523/21, se creó el Programa de 

Microcréditos destinado a brindar un aporte económico a los emprendedores locales para 

impulsar su actividad;Que, el articulo N° 6 de la mencionada Ordenanza dispuso que el 

microcrédito podrá ser hasta pesos cien mil ($100.000) reembolsable, destinado a la compra de 

herramientas, maquinarias, insumos, materia prima, acondicionamiento del espacio de trabajo 

o elementos de seguridad;Que, hasta la actualidad, se otorgaron setenta y tres (73) 

microcréditos destinados a emprendedores locales;Que, tal como informa la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, debido al aumento de precios en materia prima, maquinarias, 

herramientas e insumos, es necesario ampliar a pesos doscientos mil ($ 200.000) el monto 

previsto en el artículo 6 de la Ordenanza N° 4523/21 para cada microcrédito;Que, la Secretaría 

de Hacienda toma intervención de su competencia e informa que el Presupuesto General de 

Gastos correspondiente al ejercicio 2023 contempla la suma de pesos tres millones ($ 

3.000.000,00) para el presente Programa;Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios y el Decreto N° 2199/77 y modificatorios.Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la siguiente 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1°: Modifíquese el artículo N° 6 de Ordenanza Municipal registrada bajo el N° 

4523/21, el cual quedará redactado de la siguiente manera: Artículo N° 6: “Se entregará un 

microcrédito que podrá ser hasta PESOS DOSCIENTOS MIL, 

($ 200.000), reembolsable, destinado a la compra de herramientas, maquinarias, insumos, 

materias primas, acondicionamiento del espacio de trabajo o elementos de seguridad.” 

ARTICULO 2°: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4.684/2023-12 de Abril de 2023 

VISTO:Las actuaciones obrantes en el Expediente Administrativo N° 4102-0120/2022; y 

CONSIDERANDO:Que, por las presentes actuaciones tramitó la Licitación Privada N° 
03/2022 relativo a la “Contratación para Mantenimiento de Espacios Verdes 
Municipales”;Que, el Presupuesto Oficial fue de pesos cinco millones seiscientos 
setenta y cuatro mil cien con 64/100 ($ 5.674.100,64);Que, por Decreto Municipal N° 0206/2022 
se realizó el llamado a 
Licitación Privada N° 03/2022 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones 
y Pliego de Especificaciones Técnicas para la “Contratación para Mantenimiento de Espacios 
Verdes Municipales”;Que, a fs.148 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia que se 
recibieron ofertas de los proveedores Chamorro, Ramón, por un total de pesos setecientos 
ochenta mil ($ 780.000,00), cotizando ítems 1 y 3; Mansilla, Matías Emiliano Germán, por un 
total de pesos dos millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos dieciocho con 
18/100 ($ 2.449.818,18), cotizando ítems 2,4,5,9,13,14,15,16,17 y 18; Díaz, Carlos Alberto, por 
un total de pesos dos millones seiscientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y siete con 
78/100 ($ 2.689.557,78), cotizando ítems 1,3,6,7,8,11,12; Martínez, Ester, por un total de 
pesos seiscientos treinta mil ($ 630.000,00) cotizando ítem 7; Andrade, Sergio, por un total de 
pesos un millón ochenta mil ($ 1.080.000,00), cotizando ítem 9;Que, la Comisión Evaluadora de 
Ofertas aconsejó pre adjudicar a 
Mansilla Matías Emiliano Germán los ítems 2,4,5,9,13,14,15,16,17 y 18, y a Díaz, 
Carlos Alberto los ítems 1,3,6,7,8,11 y 12;Que, mediante Decreto N° 0371/2022, se adjudicó a 
Mansilla, Matías Emiliano Germán por un total de pesos dos millones cuatrocientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos dieciocho con 01/100 ($ 2.449.818,01) y a Díaz, Carlos 
Alberto por un total de pesos dos millones seiscientos ochenta y nueve mil 
quinientos cincuenta y siete con 78/100 ($ 2.689.557,78);Que, por error involuntario no se dio 
debida intervención al Concejo Deliberante por tratarse de únicas ofertas; Que, a fin de subsanar 
el error antes mencionado y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 
N° 6769/58 y sus respectivas modificaciones), y el Decreto Provincial N° 
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2980/00.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por mayoría, la 
siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Convalidase la adjudicación al Sr. Mansilla, Matías Emiliano 
Germán CUIT 20-34296475-4 los ítems 2 (Bv Zerboni y Bv Smith- Parada de 
Colectivo-rotonda V. Nogueira), ítem 4 (Bv Güiraldes - sector UNSADA), ítem 5 
(Bv. Quetgles e/Smith y Güiraldes-Parada de colectivo), ítem 9 (Polideportivo 
Municipal), ítem 13 (Plaza Barrio Los Naranjos), ítem 14 (Plaza Barrio Prado - 
Caps Barrio Prado), ítem 15 (Bv. Merti - Bv Quetgles e/ Bv Merti y Bv Güiraldes), ítem 16 (Estación 
Ferroviaria), ítem 17 (Calle J. Güiraldes (Camino al Parque 
Criollo desde Puente G. Tapia), ítem 18 (Caps Barrio Amespil (Ex Tiro Federal) 
por la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
dieciocho con 01/100 ($ 2.449.818,01) para el “Mantenimiento de Espacios Verdes 
Municipales”. 

ARTÍCULO 2°: Convalidase la adjudicación al Sr. Díaz, Carlos Alberto-CUIT 20- 30187079-6 - los 
ítems: 1 (Plaza Pazzaglia), ítem 3 (Bvd. Alvear y Ruta Nac. 
8), ítem 6 (Camino del Bicentenario), ítem 7 (Costanera (e/Moreno y Martínez), ítem 8 (Parque 
San Martín (Excepto Of. De Turismo), ítem 11 (Plaza Carlos 
Duggan), ítem 12 (Plaza e/Malvinas Arg. Y Félix Fernández) por un total de 
pesos dos millones seiscientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y siete con 78/100 ($ 
2.689.557,78) para el “Mantenimiento de Espacios Verdes Municipales”. 

ARTÍCULO 3°: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4.685/2023-12 de Abril de 2023 

VISTO:  El expediente administrativo N°4102-1620/22, la Ordenanza Municipal N° 4398/19, el 
Convenio de Cesión de Calle Intendente Roberto H. Sorchilli y Fraccionamiento de Parcela 117d; 
yCONSIDERANDO:Que, con fecha 15 de mayo de 2019 se firmó un Convenio entre la 
Municipalidad de San Antonio de Areco y el Sr. Martín Javier Solari, a fin de proceder 
a efectivizar, en carácter de cesión definitiva de una fracción de terreno a los efectos 
de dar continuidad a la calle Intendente Roberto H. Sorchilli hasta su intersección con 
Ruta Provincial N°31; Que, el mismo fue convalidado por Ordenanza N°4398/19;Que, en la 
cláusula segunda del Convenio se estableció que el 
Municipio procedería a la confección del Plano de Mensura, División y Cesión de 
Calle de la parcela 117d, propiedad del Sr. Martín Javier Solari, y propiciaría el 
fraccionamiento de nuevas parcelas denominadas N°1, N°2, N°3, N°4a y N°4b, según 
proyecto anexo; Que, mediante expediente N° 4102-0692/19 se procedió a la 
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contratación de un profesional competente que presentó el proyecto en la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, donde se observa que se deberá ceder la 
correspondiente calle colectora para la Ruta Provincial N°31;Que, en virtud de lo expresado 
precedentemente, surge la necesidad de modificar la cláusula 2 del Convenio de Cesión de Calle 
Intendente Roberto H. Sorchilli y Fraccionamiento de Parcela 117d, y el artículo 2 de la 
Ordenanza Municipal N° 4398/19, mediante la cual se convalidó el mismo;Que, a fin de 
instrumentar las modificaciones descriptas, es 
necesario subscribir la adenda que se adjunta como anexo I, la cual forma parte 
indivisible del presente;Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
modificatorias.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por 
unanimidad, la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Autorízase a suscribir la Adenda al Convenio de Cesión de Calle 
Intendente Roberto H. Sorchilli y Fraccionamiento de Parcela 117d (Anexo I), firmado 
entre el Sr. Francisco Ratto, DNI 26.574.643, en carácter de Intendente Municipal de 
San Antonio de Areco, y el Sr. Martín Javier Solari, DNI 22.257.767, en carácter de 
propietario de la parcela. 

ARTÍCULO 2°: Modifíquese el Artículo 2° de la Ordenanza 4398/19, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: Artículo 2°: Dispóngase que el Municipio de San 
Antonio de Areco proceda, a total cuenta y cargo, a la confección y aprobación final del 
correspondiente Plano de Mensura, División y Cesión de Calle, de la Parcela 117d, 
propiedad del Sr. Martín Javier Solari, propiciando el fraccionamiento y configuración 
de nuevas parcelas.Incorporar en el plano de mensura la condición de presentar estudio 
hidráulico para la resolución de la escorrentía desde la parcela lindera, así como la cota de nivel 
definida por Vialidad Provincial para Ruta 31. 

ARTÍCULO 3°: De Forma. 
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                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº048/2023-24 de Abril de 2023 

VISTO: La solicitud presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal obrante a fs. 13 del 
expediente N° 4102-0375/2023;  y 

CONSIDERANDO Que, en la misma solicita que se convoque a la brevedad a Sesión 
Extraordinaria,  atento a lo establecido en el artículo 68 inc. 5 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 
resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Convóquese al Concejo Deliberante de San Antonio de Areco a Sesión 
Extraordinaria para el día jueves 27 de abril  de 2023, a las 19,30 horas. 

Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria el siguiente: 

 “Expediente N° 4102-0375/2023: Moratoria 2023.” 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los Señores Concejales a sus efectos. 

ARTÍCULO 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº049/2023-24 de Abril de 2023 

VISTO: La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 
convocatoria a Sesión Extraordinaria fijada para el día jueves 27 de abril de 2023 a las 19,30 
horas, por Decreto N° 048/23; y 

CONSIDERANDO:Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 62 /67 a 
emplear como medio de notificación cedulas;  Que, a tales efectos, es necesario designar un 
oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 
Cuerpo;  Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 
Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 
24 y concordantes).Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 
resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 
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ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. CAROLINA 
JULIETA LORENZATTO, DNI N° 29.276.163, legajo N° 3473, como Oficial Notificador ad hoc, a 
efectos de notificar el Decreto N°  048/23 de Convocatoria a Sesión Extraordinaria dictado por 
la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº050/2022-24 de Abril de 2023 

VISTO:  La solicitud presentada por el Sr. Emilio Ciaffardini – expediente 13.970/23; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, en 
uso de sus facultades, emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza Néstor Kirchner a fin de realizar el 

operativo “ACERCAR” los días lunes 24 y martes 25 de abril del corriente año, de 08.00 a 15.00 

hs, donde los vecinos podrán realizar trámites y/o consultas relacionadas con organismos 

provinciales y nacionales, como ANSES, PAMI, IOMA, RENAPER, IPS, Migraciones. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

 

 

 

 

 


